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MURC I A

ANUNCIO

Ap robado definitivamente por el
P leno de este Excmo. Ayunta-
miento, en ses ión de 26 de febre ro
de 1986, e l Reglamento mun icipal de
organización y funcionamiento, se
publica íntegramente, a efectos de lo
d i spuesto por el art . 70 .2, en re l ac ión
con e l 65 .2, ambos de la Ley 7h9 85,
de 2 de abril, Regul adora de l as Ba-
ses de l Régimen Local .

Murcia, 20 de marzo de 1986 .-E1
alcalde .

REGLAMENTO MUN ICIPAL DE
ORGAN I ZAC ION Y FUNC IONA-

M I ENTO

Capítulo 1 . Principios Gen era l es

Artículo 1 : Obje t o

1 . El presente Reglamento tiene
por objeto regular la organización y
funcionamiento del Ayuntamiento de
Murcia, y se aprueba en ejercicio de
la autonomía constitucionalmente
reconocida al municipio y regulada
en la legislación básica de Régimen
Local, y de las potestades regla-
mentaria y de autoorganización que
la propia normativa le atribuye .

2 . Tendrá preferencia sobre la
legislación que, en su caso, apruebe
la Comunidad Autónoma en materia
cle Régimen Local, conforme a la
citada normativa estatal básica .

Artículo 2 : Organos municip ale s

El gobierno y l a admin istración del
m unicipio se efectuará por e l Ayun -
tam ien to, integ rado por el Alcalde y
l os Concejales, y a[ravés de los ór-
ganos repre sentativos con figu rados
por l a legislac ión básica de Régimen
Loca l y demá s órga nos que , con -
forme a e lla y al presen te Regla-,
mento orgánico, integran la Adm i-
n istración Mun icipal .

Artículo 3 : I nformac ión y participa-
ción vecina l

1 . Conforme a lo previsto en los
artículos 1 8, 1 , apartado e) y 70,3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
do ra de las Bases de Régime n Local ,
todos l os vec inos tienen derecho a
dirigi r instancias a l a Administrac ión

Mun i c ipal y a ser informados, prev i á
petición razonada, en los términos
que d i sponga la legislación de d esa-
rro llo de l art . 105, apa rtado b) de l a
Co ri st ituc ión .

2. En especial, la Corporación

munic ipa l faci litará a l as Asociac io-

nes constituidas para la defensa de

intereses de los ciudadanos la más

amplia info rmación que legalmente
proceda sobre las actividades de in-
terés genera l que afecten a aqúéllas .

3 . En particular, las Asoc iacio-
nes de Vec inos, herederas de una
reconocida tradición de defe nsa de
l os intereses locales de los ciudada-
nos, contarán med iante e l desarro llo
normativo necesario, de un reco no-
cimiento s ingu lar que determine su
grado de partic i pación en los asuntos
municipales, del área o ba rrio de
actuación que les afecte .

A es te fin, podrán ser co nvocadas
por la Alcaldía-Presidencia o Con-
ceiales-De legados, para reuniones de
trabajo en las que se traten cuest io-
nes de inte rés para l as diversas Aso-
ciaciones . También podrán se r con-
vocadas a las sesiones de l as Com i-
s i ones Informativas, cuando se de-
batan cuestiones pun t ua l es que .les
afecten, por e l Pres idente de la
misma, previo acuerdo mayo ritario
de l os m iembros de la Corp oración
qu e la componga n .

Artícu lo 4 : Régimen

Sin perju i cio de lo previsto en la
vigente l egislación básica aplicable a
las Corporaciones Loca l e s , la o rga-
n ización y func io nam ien t o del
Ayuntamiento d e Murcia y sus órga-
nos se regirán por el presen te Re-
g lamento orgánico, que tendrá prefe-
rencia sobre l a normativa que en di-
cha materia apruebe en su caso la
Comunidad Autó noma, conforme a
lo señalado en el art . 1 .°, núm. 2, de
este Reglamento, en relac ión con la
citada normativa bás ica estatal .

Capítulo II . O r ganizac ión territorial
desconcentrad a

Artículo 5 : División del término mu-
nicipal en barrios y pedanías

1 . De conformidad con l a d istr i -
bución tradicional de los asenta-
m ientos de pob lación e n e l té rmino
mun ic i pa l de Murcia, se estructura
éste en Barrios Urbanos y Pedan ías
de Huerta y de Cam po, con la deli-
mitación asi mismo tradicional que
actualmen te tienen .

2 . Lo anterior se ent i ende sin
pequic i o de la d ivisión en distri tos

que, en s u caso ; se establezca a
efectos el ectorale's, a lo dispuesto en
la legislac ión estadística y a l o p re-
visto en el siguiente art ículo .

Artículo 6 : Organización de soon -
cenvada del Ayuntamient o

1 . Al objeto de coordinar las ac-
tuac iones del Ayun tamiento en su
te rri tario, se establecerán los distri-
tos, comprensivos de los barrios y
pedartíaS , necesarios pa r a garant izar
una acc ión eficaz y desconce n trada
de los servicios y fines municipales .

Los órganos desconce ntrados, su
número y territorio, co mpos i c ión y

funciones, serán acordados por e l
Ayuntamiento P leno, a propuesta d e
una com is ión especia l y transitoria
que pre si d ida por e l Alcal de o Conce-
jal en quien delegue e in tegrada por
concejales de todos los g rupos po lí-
t icos, en proporción a s u re presenta-
ción en la Corporac i ón , efect ú e l os
estudios necesa r ios para la mejor
realización de l fi n propuesto .

En todo caso, esta organ izació n
desconcentrada garantizará la pe rso-
nalidad de los barrios y pedan ías y la
repre sentación de su ámb i to social y
de sus intereses pecu liares .

2. Al frente de cada d istri to y
como coo rd inador de la ac tuación
municipal en su territorio, se nom-
brará por la A lcald ía-Pres idencia un
Conceja l que, junto con lo s Alcaldes
de Ba rrio y Pedáneos, será al mismo
tiempo el en lace de los intereses de
los vecinos y de sus ag rupaciones
sociales con la in s titución municipa l .

Capítulo III . Organización m unicipa l

Secc ión 1 .a: El Ayuntamiento y los
Concejales

Artículo 7 . : El Ayuntam iento Pleno

1 . El Pleno de la Corporación
Muni c ipal , compuesto por t odos los
Concejales y pres idido por el Al-
calde, eje rcerá las at ribuciones que
le confi ere la v igen te normativa de
Régimen Local y las demás que ex-
presamente le confiera n las Leyes,
sin perjuicio de la pos i bi l idad de de-
lepación en otro órgano municipal en
los supuestos previstos y autor i za-

dos lega lmente .
2. En espec ial , corresponderá al

Ayuntam iento Pleno el cont ro l y fi s-
cal i zación de los órganos mun icipa-
les de gobierno, a cuyo efecto l os
mi embros de é stos deberán respon -
der a l as interpe l ac i one s, ruegos y
preguntas que se les formulen, y sin
perjuicio de l os demás me d ios de
contro l p revis tos en l as Leyes, de
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los que la moción de censura habrá
de atenerse a lo dispuesto en la le -
g i s lació n electoral ge neral .

de Gobierno en los asuntos en que
así se considere conveniente por al-
guno de estos órganos .

nistrativa, previo recu rso de reposi-
ción .

Artículo 8 : Las Comisiones Infor-
mativas

1 . Como órganos complementa-
rios del Ayuntamiento, se establecen
las Comisiones Informativas, para el
estudio , informe y consulta de todos
los asuntos que hayan de ser some ti -
dos a la decisión del Pleno Municipal
sin perjuicio de las mociones de la
Alcaldía-Presidencia . Su número y
composición serán las que se acuer-
den por la Corporación, a propuesta
de l a-Alcaldía-Pre s idencia .

2 . En todo caso, existirá la Co-
misión Especial de Cuentas del
Ayuntamiento, prevista en el art . 116
de la Ley 7 /1985 , de 2 de abril . Las
cuenta s anuales se someterán antes
del 1 de junio a informe de esta Co-
mis i ón , que es tará constituida por
miembros de los distintos Grupos
Po líticos integrantes de la Corpora-
ción, y serán asimismo objeto de
información pública antes de some-
lerse a aprobación del Pleno, para
que puedan formularse contra las
in i s ma s reclamaciones, repa ros u
u h servaciones ; sin perjuicio ello de
que pueda denunciárse ante el Tri-
bunal de Cuentas la existencia de
irregularidades en la gestión econó-
mi ca y en las cuentas aprobadas .

3 . Todos los grupos políticos con
representación municipal tendrán
derecho a participar en las Comisio-
nes Informativas, . mediante adscrip-
ciá n de Concejales pertenecientes a
cada uno de dichos grupos , en pro-
porción a sus resultados electorales .

4 . El Alcalde será el Presidente
nato de las Comisiones Informativas,
s i bien podrá designar como Prasi-
de nte efectivo de cada una de ellas a
un Concejal, así como un Vicepresi-
dente , entre lo s miembros de la Co-
misión Informativa .

El Secré[ario General de la Corpo-
racióh será el Secretario nato de to-
das las Comisiones, Juntas, Conse-
jos , Patronatos y Serv icios munici-
pales con personalidad jurídica, pú-
blica o privada. Cuando no asista a
las reuniones de tales órganos o en-
tidades, podrá delegar el ejercicio de
las funciones que legalmente le com-
peten , en el funcionario idóneo que
estime conveniente ,

5 . Las Comisiones Informativas
deberán ser consultadas en los
asuntos que cor responde a la com-
petencia del Pleno de la Corporación
Municipal, salvo cuando hay an de
adoptarse acuerdos declarados ur-
gentes . También podrán ser consul-
tadas por el Alcalde o la Comisión

Artículo 9: Los Concejales . Dere-
chos y debere s

1 . Todos los Co ncejales, una vez
que hayan tomado posesión de su
cargo, d i sfrutarán de los honores,
prerrogat ivas y distincio nes propia s
del mismo, de conformidad con lo
es tablecido por la legislació n vi-
gente , y estarán asimi s mo obligados
al estricto cu mpl im iento de los debe-
res y ob l igaciones inherentes a su
condición de Concejal .

2 . Los Concejales ten drán el de-
recho y e l deber de as i s tir a todas las
sesiones del Pleno, as í como de las
Comisiones de las que sean m iem -
bros, y a c uantos actos o ficia les y de
p ro t oco lo organ ice y asista la Corpo-
ración . La no asistencia sin causa
justificada, que será apreciada por el
Presidente, perm i tirá a éste sancio-
nar la falta dentro de los l ímites ge-
nerales de su potestad sanc ionadora:

3 . Podrán ejercer el derecho de
voto en el Pleno y en dichas Comi-
siones, estando obligados a observar
la debida cortes ía y las normas de
orden y discip l ina establecidas e n el
presente Reglamento, y a guardar
sec reto sobre las actuac iones y re-
so luciones que te ngan este ca rácte r ,
así como guardar e l debido sigilo so-
bre los asuntos que conozcan po r ra-
zón de su cargo .

Podrán asist ir, sin derecho a voto,
a las sesiones de las que no formen
parte .

4. Cada Concejal pertenecerá, al
me nos, a una Com i sión Informativa .

Artículo 10: De recho de información
de los Co ncejales

1 . Todos los Concejales tienen
derecho a obtener del Alcalde, Co-
misión de Gobierno, Te nien tes de
Alca lde y Concejales De legados
cuantos antecedentes, datos o in-
formac iones obren en poder de los

servicios de la Corporación y resu l -
ten precisos para el desarrollo de su
función, e n los términos que esta-
b lezcan las Leyes .

2 . La petición de información a
que se refiere n los apartados anterio-
res, que se formal iza rá por escrito ,
se entenderá conce d ida por si lenc io
administrativo en el caso de que el
órgano a q ue se ha hecho la solicitud
no dicte resolución denegator i a en el
p lazo de ocho días a contar de la fe-
cha de aquélla . La denegació n será
motivada, y po drá ser recurrida an t e
la Jurisdicción Contenc i oso-Admi-

Artícu lo 11 : Eje rcicio del derecho de

con s ul ta po r l os Concej ale s

1 . La consulta o examen de ex-
pedientes, l ibros ~y documen tación
citados en el artículo precedente, se
hará de acuerdo con las no rmas que
siguen :

a) En n ingún caso podrán ex-
traerse de la Casa Co ns i storial u ofi-
cinas o dependencias mun icipales
situadas fuera de el la documentos
o riginales .

b) Las consu l tas de los libros de
actas y de resoluciones de la Alcal-
día deberán hacerse en la Secretaría
Genera l , o en el Archivo si ya estu-
viesen en él depositados .
c) El examen de expedientes

sometidos a sesión se atendrá a!o
establecido en e l artículo 22 .

2 . La consulta de cualquier ex-
ped iente o documentación no com-
prendidos en los párrafos b) y e) del
apartado anterior, podrá realizarse
en el Archivo general o dependencia
e n que se encuent re, con e l funcio-
nario responsable de la misma .

Artículo 12: Los grupos políticos
municipale s

1 . Los Concejales, en número n o
inferior a dos, podrán constituir se e n
grupo municipal . En ningún caso
pueden constituir grupo municipal
separado Concejales que pertenez-
can a una misma lista electoral .
Todo Concejal deberá estar ad sc ri! u
a un grupo municipal .

2. La constitución de los grupos
municipales se comunicará median le
escrito dirigido al Alcalde, dentro d e
los cinco días siguientes a la scs :ún
constituida de la Corporación .

En dicho escrito, que irá f i rmad o
por todos los Concejales que con s-
,auyen el grupo, deberá constar la
denominación de éste, los nomb re s
de todos sus miemb ros; de su po rta-
voz y de los Concejales que, en caso
de ausencia, puedan sustituirle .

3 . Ningún Concejal podrá formar
parte de más de un grupo municipal .
El Concejal o los concejales que no
quedaran integrados en un grupo
municipal, constituirán el grupo
mixto .

4 . Los Concejales que adquieran
su cond i ción con posterioridad a la
sesión constitutiva de la Corp o ra-
ción, deber án incbrporarse al grupo
municipal formado por la lista en que
haya sido elegido . E , . el supuesto de
que la misma no haya alcanzado
número suficiente para formar grupo
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propio , pasará a inieerarse en el
grupo mixto .

5 . El Ayu n tamiento pondrá a
disposición de los grupos municipa-
tes , locales y medios materiales sufi-
cientes para el desarrollo de sus fun-
ci (-i nes, den tro de sus posibilidades .

Artículo 1 3 : Los portavoces

I . La Junta . de Portavoces estará
formada por un -Concejal de cada
uno de los grupos municipales, con
presencia en la Co rporación, que
será designado por lo s respectivos
Concejales . En el supuesto de que
110 sea designado p or su Grupo , - lo
será el primero de la lista a que per-
ten ezca. Será el órganode comuni-
cación de los diversos grupos con la
P re s idencia .

~ Acada uno de los portavoce s se
les facilitarán los medios su ficientes
para el des arro llo de su función .

2 . El grupo mixto podrá e s table-
cer un turno rotatorio par a el de-
sempeño de l a función de portavoz,
y si no lo hiciese será designado por
el Alcalde .

Artículo 14 : El regis tro de intereses

1 . El Regist ro de inte re ses de los
miembros electivos de la Corpora-
ción se llevará en la Sec retaría del
Ayuntamiento, bajo la custodia de su
titular .

2 . A cada Concejal, por orden
alfabético de apellidos, se le asignará
un número de Registro, que perma-
necerá invariable durante su man -
dato .

3 . Los bienes y actividades pri-
vados que proporcionen o puedan
proporcionar ingresos económicos o
af ecten al ámbito de competencias
de la Corporación, deberán ser de-
c l arados por parte de cada Concejal,
titul ar o bene ficiario de los mismos,
según las normas que siguen :

a) La declaración se formulará
ante s de la toma de posesión del
cargo , y como requisito previo a la
misma . También a lo l argo del man-
dato cuando se produzca cualquier
variación patrimonial o de ejercicio
de actividades priv ?&das . En este úl-
timo caso, las variaciones se decla-
rarán en el plazo de - un mes a contar
de sde el día en que se hubiesen pro-
ducid o .

b) La declaraci ón podrá instru-
mentarse en documento notarial u
ordinario, haciéndose constar como
mínimo la identificación de los bie-
nes , con designaci ón regis tral si la
tuviere y fecha de adquisición, y el
ámb ito de las actividades privadas .

4 El incumplimiento o cumpli-
miento extemporáneo de la obliga-

c i ón de declarar una vez que haya
sido recabada al interesado, facul-
tará a la Alcaldía para imponer una
mu l ta al Concejal responsnble, pre-
via audiencia del mismo, y dentro de
los l ímites generales de'su po testad
adm i nistrativa sancionadora .

5 . Sólo podrá expedirse certifi-
cación sobre l os datos obrantes en e l
Registro de Intereses a quien acre-
dite ser interesado, con arreglo_ a l a
legislac ión vigente .

Sección 2 . a : La Comisión de Gó-
bierno

Artículo L S .: La Comisión de Go-
b i erno

1 . La Comisión de Gobierno es-
tará integrada por el Alcalde, que la
preside, y un número de Concejales
no superior al tercio de l número que
legalmente corresponde al munic i -
pio .

2 . Los Conceja les m iembros de
la Comisión de Gobierno serán nom-
brados y separados libreme n te por el
Alcalde, mediante decreto, del que
se dará cuenta a l Pleno del Ay un ta-
miento .

3 . Además de la fu nción de
asistencia al Alcalde en e l ejercicio
de sus atribuciones p ropias, corres-
ponderá a la Com isión de Gob ierno
el ejercic io de las que el propio Al-
calde o_ e l Ayuntamiento Pleno le
de legue, dentro de los lími tes que,
respectivamente para cada uno de
estos órganos, estab lece la vigente
normativa de rég imen local, y sin
perjuicio de las demás atribuciones
que a la Comisión le confiere la
normativa vigente .

Secc i ón 3 .a : E l Alcalde

Ar t ículo 1 6: E l Alca l de. Carácter y
atribuciones

1 . El Alcalde es el Presidente de
la Corporación Municipal y le co-
r responde ejercer las atribuciones
que le asigna la vigente normativa de
Régimen Local y demás normas
aplicables . En especial, cor respon-
derá al Alcalde el otorgamie nto de
todo tipo de licencias municipales,
cuya competencia podr á delegar para
su ejercicio en la Comisión de Go-
bierno . Asimismo, corresponderán al
Alcalde las competenc ias que se
atribuyan al municipio por la legisla-
ción del Estado o de la Comunidad
Autónoma y no se asignen a otros
órganos municipales .

2 . La posibilidad de delegar el
ejercicio de determinadas atribucio-
nes en la Comisión de Gobierno, en
miembros de la misma y en otros

cj .des, se atendrá a los eu-
ruesroti y lím ites fijados e n l a vr
gente legislación de Régimen Loca l y
a lo dispuesto én esté Reglamento
E l Decreto de delegaéaón' espec+fi-
cazá las atrib u c iones db)cta ii`e- aque
Ila, y en los actos o reso rúCioriés que

,se d i cten por los órganoó-délegádo5
se hará constar expresamente que se
emanan por de legación . La de l ega-
ción de atribuciones podrá compren-
der la facu l tad de conocer y reso l ver
los .recursos de reposición que se
fo tmW é n contra actos del ó rgano
delegado actuando como ta l

3 . El Decreto de de l egacion po-
drá prev er mecanismos de direccion
y con trol por la Alcaldía sobre la
ac tuación de los órganos uniperso-
nales delega dos .

4 . Las resoluciones del A l ca l de
habrán de inscribirse en un libro es-
pecial destinado al efecto, que sera
abierto con los mismos requisitos de l
L i bro de Actas. Asímismo, las re-
soluciones que se dicten por cada
uno de los Concejales Delegados ha-
brán de i n scr i birse en un Libro Re-
gistro específico, abie r to para cada
uno de el l os, con las m i smas ga ra n -
tías y requisitos que e l Libro de Re-
so luc iones de l Alcalde .

Artículo 1 7 Los Tenientes de Al-
calde

1 . Corresponde al Alcalde nom-
brar y revocar libremen te a los Te-
nientes de Alcalde, en tre los Conce-
ja l es m iembros de l a Comision de
Gobierno .

2. Los Ten ie ntes de Alcalde
s u s titu irán al Alcalde en los casos de
vacante, ausencia, enfermedad o im-
ped imento de cualquier clase que
afecte a éste . El Decreto de designa-
ción de los Tenientes de Alcalde
determin a rá el orden de su nomb r a=
m i ento, para fijar la prelac i ón que
corresponde a cada uno de ellos a
efecto de s u tituc ión del A lca lde
cuando procediere .

Artículo 1 8: Co ncejales Delegados

1 . El Alcalde podrá de legar el
ejercicio de sus atribuciones en Con-
cejales m iembros de la Comisión de
Gobier no y en otros Concejales,
conforme a lo determinado er, el art .
16,2 . En el Decr e to de Delegación se
determinará el alcance de la misma,
que podrá hacerse por servicios, por
distritos o con arreg lo a ambos crite-
rios, funcional y te rritorial , a la vez,
dan do cuenta a l Ayuntam iento de l as
delegac i ones en su caso conferidas,
en la pr imera ses i ón que celebre .

2. A fin de garantizar la u n idad y
coherenc ia de l a acción de gobierno,



el Alca lde podrá encargar a cada
Concejal m iembro d d la Comisión
de Gobie rno , la coordinación de
cada una de las grandes á reas de
gestión política en que se divida la
actividad tqu(ÚFipa L

Por Llwrqto de la ffiFald ía se dC -
termináráR + Ies áreas, los servicios
que comPienden , el Concejal eqcar-
gado de la cqardi nac¡ón y los meca-
nismos e 1 nsto¡n op tp5 que 14 hagan
efectiva.

3. En cualquier caso , el delegado
deberá dar cuenta al Alcalde, perió-
dicamente, y cuan tas veces le re -
qu ie ra és te, de la actuación que de -
sar r o lle en ejercicio de la atribución
o comet i do objeto d e la delegación .

4. El Alcalde podrá revocar en
cualquier momento la delegac ión de
atribuciones oto rgada y reasumir su
pleno ejercicio .

Artícu l o 19: Los A l caldes de Barrio y
los Pedáneo s

1 . E n los ba rrios u r banos y en
l as pedan ías, el Alca lde podrá nom-
brar un A l calde de Ba r rio , que rec i-
b irá en las pedanías la denominac ión
tradiciona l de Pedáneo .

2 . Los Alca ldes de $ arrio y los
Pedáneos actuarán como aux il iares
del A l ca l de, sin perjuic i o de las fun-
ciones lega l mente atr i bu idas a éste y
a los demás órganos de gobie rno
munic ipal .

3. La duración del cargo de Al-
calde de Ba rrio o Pedáneo estará
s ujeta a la del manda to d e l Alcalde
que lo haya nombrado, que as i-
mismo podrá revocar su nombra-
m i ento cuando lo considere opo r-
t uno .

Capítu lo I V . Func ioruamien to de los
Organos Co leg iados Municipales

Secc ión I .d: Sesiones del Ayunta-
miento Pleno

Artículo 20 : Per iodicidad de las se-
s iones o rdinarias . Supuestos en que
proce de celebrar sesión extraordina-
r ia

1 . El Ayuntam i en to Pleno ce l e-
brará sesión ordinar ia una vez al
mes, en e l día y hora que , en aplica-
ción de este Reg l amento la Corpora-
ción acuerde , en su sesión constitu-
tiva . El Pleno de la Corporación po-
drá modificar el régimen de ses ione s
establec ido , mediante acuerdo que
surtirá efecto a partir de l a sesión si-
guien te .

2 . El Pleno celebrará as imismo
las ses i ones ex traordinarias que pro-
cedan cuando las convoque el Al-

calde, por propia iniciat iva o a peti-
ción a l menos de la cuarta parte del
número legal de miemb ros de la
Corporac ión . En este últ imo caso, l a
solicitud de sesión ex traordinaria
hab rá de hacerse por escrito en que
se razone el asunto o a sun tos que l a
motiven . La Alcald ía-Presidencia
convocará la sesión en e l p lazo má -
ximo de dos meses, a contar desde la
petición.

3 . Las sesiones se ce l ebrarán en
la Casa Consistoria l , salvo en caso
de fue rza mayo r , mo t ivada en ia
convocato r ia, en c u yo caso l a sesió n
podrá celebrarse en o t ro edifi c io o
l oca l habilitado al efec t o.

4 . Toda sesión, cua lqu i era que
sea su c l ase, h a brá de terminar el
m ismo d ía de su co mienzo .

Artículo 2 1 : Con vocatoria y orden
de l d ía

1 . La convocatoria de l as sesio-
nes ord inar ias o ext rao rd inarias de l
Pl eno de l a Corpo r ac ión habrá de
efectu a rse, a l menos, co n dos d ías
hábiles de antelación .

2. Con la convocatoria, se remi-
t irá o inc l uirá t i orden de l día, com-
prens i vo de los asuntos que hayan
de tratarse en l a sesión .

3 . Se excep túan del régimen an-
terior las sesiones extraordina rias
que, además, tengan carác ter ur-
gente, las cuales podrán se r convo-
cadas por el AlcalJe mediante cual -
quier medio y de forma inmediata,
en cuyo caso la convocator ia habrá
de ser ratificada por el Pl eno como
prime ra cuestión a trata r en la se-
sión .

4. Cor responderá al Secretario
Genera l preparar la relación de
asun tos que ha de servir al Alcalde
para formar el orden del día en cada
convocato ria, así como cu idar de
que éste se envíe a los m iembros de
la Corporación con antic ipac ión su-
ficiente .

5 . Los Con cejales que, por cau sa
justificada, no puedan asistir a una
reun ión , debe rán comunicarlo al Al-
calde con anterio ridad a la cel ebra -
ción de aqué l la. Las ausenc ias inj us-
tificadas pod rán ser sancionadas po r
la A lcaldía-Presidenc ia, den tro de
los lím i tes gene rales de su potestad
adm inistrativa sancionadora .

Las ausencias fue ra del térm ino
municipal cuya durac ión prev isible
exceda de siete d ías, habrán de se r
comunicadas a la Alcadía, de p .3labra
o por escrito, bien personalmente o a
través del portavoz de l grupo pol í-
tico, concretándose e n todo caso la
du ración prev ista de la ause n c ia,
para que pueda ser ju s tificada en lo

que se refiere a l as sesiones que se
celebran e n el mencio nado período

Artículo 2 2 : Documen txcion relativa
a l os asunto s incluidos en e l orden
del día

1 . A partir de la fecha de convo-
catoria, los Concejales tendrán a su
dispos i c i ón e n Secretaría Gene ral la
docu ment ac i ón completa de l os
asuntos in c luidos en el ord en del día .
pa r a que puedan conocerlos a n tes de
d e l iberar en la sesión correspon-
d i ente .

2 . Al obje to de fo rmar e l orden
del día , los expedien tes y la docu-
mentación necesaria habrán de estar
en poder de Secretaría Genera l . al
meno s, cuatro días antes de l seña-
lado pa ra celebrarla .

3 . Las p roposiciones que los
grupos mun i cipa l es pretendan incluir
en e l orde n de l día de l as sesiones
plenar i as ord i narias, se formalizarán
a t ravés de su s portavoces y deberán
en tregarse en Secretaria General con
l a ante l ación seña l ada en el párrafo
anterio r y d e las mismas se dará
cuen ta a l a Alca l día-Presidencia para
que dec i da lo que proceda .

Los grupos municipales cuyas
proposiciones no hayan s i do inclui-
das en e l orden de l día por la A lcal-
d ía-Pres i den c i a, podrán pedi r for-
malmen te su i nc lus i ón en la próxima
ses i ón ordina ria y contra la denega-
ción , en s u caso, de l a A lcaldía, quc
será mot i vada, cabrá recurso con-
tencioso-administrativo, previa re-
posició n .

Artículo 23 : Quórum de constitución
del Pleno Municipal

1 . El quórum necesa rio para l a
válida celeb ración de l as sesiones de l
Ayuntamiento Pleno será e l de un
tercio del número lega l de miembros
d e l m i smo, cuyo quórum deberá
mante nerse duran te e l t ranscurso de
toda la sesión .

2 . La ex i genc ia anterior se en-
tiende s in pequieio del quórum es-
pecífico en s u ca so necesario para l a
adopción de acuerdos en materias
de term inadas porta Ley .

3 . En todo caso, será necesaria
para la válida celebración de la se-
sión la asistencia de l Presidente y del
Secretario de la Corporac i ón, o de
quienes legalmente les sustituyan .

4. De no ce l e brarse sesió n por
fa lta de asistentes u otro motivo que
lo imp ida, el Secretario de la Corpo-
ración sup lirá : I acta con una dil i -
gencia, autorizada con su firma, en
la que se consigne la causa y los
nombres de los concurren tes y de los
que se hub i eren jus tificado .
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Arúculo 24 : Desa n'ollo d e l assesio n c s

1 . La s sesione s d e I Pleno de la
Corporación serán públicas , sin per-
j uicio en su caso de lo p revisto en el
ar t . 34 del presente Reglame n tu .

2 . Una vez computado el quo-
rum señalado en el artículo anterior
y abierta la sesión por el Presidente,
se someterá a aprobación el borrador
del acta de la sesión anterior, cuya
aprobaci ón se entenderá recaída si
ninguno de los miemb ros asistentes
se opusie se . Cuando alguno de los
miembro s que tomaron parte en la
adopción de los acuerdos estime que
determinado punto o frece en su re -
dacción duda respecto a lo tratado o
ie s uel[o, podrá solicitar de la Presi -
denci a que se aclare con exactitud . y
si la Corporación lo estima proce-
dente se redact ará de nuevo en e l
acta , anotándose la modificación al
margen del borr ador .

En nigún caso podrá modificar se
el fondo de los acuerdos adoptadus,
y sólo cabrá subsanar los meros
errores materiales o de hecho .

3 . A continuación, se dará lec-
tura a las mociones de la Alcaldía-
p re s i dencia , si las hubiere ; a las pro-
puestas y dictámenes de las Comi-
s iones ln formativas , referentes a lo s
asuntos incluidos en el orden del día,
con sujeción al mismo orden numé-
rico fijado en éste ; así como, tmal-
mente, a las proposiciones de los
G rupos de Concejales incluidas en el
orden del día . En este último caso,
salvo que el asunto sea declarado de
urgencia por la Corporación, no se
pod í á adoptar acuerdo , al no haber
sido dictaminado por la Comisión
Informativa correspondiente, a la
cual será remitido para su tramita-
ción .

4 , El Presidente abrirá delibera-
ción sob re los diversos asuntos y si
nadie pidiere la palabra, aquéllos
quedarán ap robados por unanim i -
dad .

5 . Si se abriere debate sobre al-
gún asunto incluido en el orden del
día , se dará lectura en primer lugar a
la moción, dictamen o proposición
de que se trate, y a continuación a
los votos particulares que en su aaso
se hubieren emltidd . Durante el
transcurso del debate, los Grupos
municipales y los Concejales podrán
presentar las enmiendas, totales o
parciales, que estimen conveniente .
En cualquier momento del debate, el
Alcalde, el Presidente de la Comi-
sión Informativa o el autor de la
proposición podrá retirar su pro-
puesta .

Si el Pleno toma re en considera-
ció n una enmienda o voto particular
o lo aprobare, Sc entenderá que mo-

difica la propuesta o Jictamen de la
Comisión en los l érminos en que
haya sido fermul ; lo

6. A e stos efectos, se entiende
por «enmiend a» la modificación a un
dic tamen de una Comisión ]nforma-
tiva, propuesta por un Concejal no
integrado en dicha Comisión, y
«voto particular» la modificación a
un dictamen de Comisión Informa-
tiva , formulada por parte de un Con-
cejal que forme parte de la misma .
En cualquier caso , la enmienda o el
voto particular podrá ser de modi fi -
cación , de adición o de supresión .

Artículo 25 : In terven c ión en los de-
bate s

1 . La intervención de los porta-
voces no limitará l a de los Conceja-
l es de los difere ntes grupos, s i empre
que exista turno compl emenlario al
ordinario de portavoces, que la Pre-
sidencia podrá ab r ir, si n perjuicio del
derec ho a defender por s í m i smo
cua l quier Conceja l las enmiendas
que a título personal hubiera fo rmu-
lado, en s u caso .

2. E n aquellos casos en que un
asunto determinado haya de ser de-
batido y comporte u na especialidad
cuncreta, el carácter de portavoz
pod rá se r asumido por el miembro
del grupo que, ya por razón de pre-
s• í denc i a de Comisión Informativa, o
por pertenecer a la misma como Vo-
cal, o por cua lqu ie r o tra razó n , es-
time oportuno des ignarlo e l portavoz
o rdina r io .

3 . Cuando el Alcalde considere
que un asunto ha sido suficiente-
mente debatido, podrá dar po r ter-
niinado el debate y someter l o a vo-
tación ,

4. El Secretario y el Interven tor
podrán intervenir en l a de liberació n ,
cuando sea preciso, a efectos de ase-
soramiento .

Artículo 26 : Incidentes y llamadas al
orde n

1 . El Presidente podrá resolver,
según su prudente criterio , cuantos
incidentes dilaten con exceso las re-
soluciones de la Corporación .

2 . Procederán las llamadas al or-
den por el Presidente cuando se vul-
nere el Reglamento , se p ro fieran
palabras ofensivas o desconsidera-
das o se prommcien frases atentato-
rias al p restigio de los Organismos
municipales o de las instituciones
públicas .

Si alguno fuere llamado dos vece s
al orden , el Alcalde podrá retirarle el
u s o de la paldbra y concedérsela de
nuevo para que se justifique o dis-
culp e .

3 . El Pre s idente también podrá
interrumpir ~ : un orador en el uso de
1 .1 pu ! ; i'n a s i no se ci ñese a la cuestión
o tem : i que se debata, para que se
concrete al objeto y términos del
mismo .

4 . Po d rá concederse _ el uso de la
palabra para contestar brevemente
por alusiones que impliquen inexac-
titudes sobre la persona o conducta
de un Concejal, sin entrar en el
fondo del asunto debatido .

5 . El Presidente , en casos de de-
sobediencia a sus resoluciones sobre
el orden de los debates, podrá reur:u
la palabra y, en su caso, decretar á la
expulsión de la sala de aquellos
Concejales que por su conducta se lo
merezcan. Podrá igualmente san c i o-
nar aquellas faltas de men o r grivo
dad cometid ac por l os Concejales v
que alteren el buen orden y el lib ie
ejercicio de la lióerlad de expresiu n .

Art í cu l o 27 : Asuntos sob re la Mes a

1 . Los asun tos quedaran sub ; c la
mesa por ind icac ión de l Alcalde u
cuando lo solicite cualquier Conce-
jal, a no ser que el Al ca ld e l o dedar e
d e urgenc ia, pa ra su reso l uc i ón o
acuerdo inmediato .

2. E l Secretario y el Interventor,
dentro de s u s respectivas co mpeten-
c i as . pod rán so l ici t ar qu e un asunto
quede sobre l a M esa, pa ra mejo r
estudio, decidiendo la Alcaldía-Prc-
s idenc i a l o qu e esti me per tinente .

Artículo 28 : Mociones o asuntos
fuera del orden del día

En caso de urgencia, podrán so-
meterse al Pleno de la Co rporac i ón,
en las sesiones ordinarias y una vez
resuel los los asuntos incluidos en e1
orden del día . inociones o asuntos
que no figuren en el propio orde n del
día. E n este caso, el portavoz de l
G rupo autor de la moc ión deberá
alegar y jus(Sicar la urgen c ia de l
caso, s in enu ar e n el fondo de l a
cues ti ón , y una vez dec larada la ur-
gencia, s i p ro c ediere, por la Co rpo-
ración, aquél dará lectura a su mo-
ción y se abrirá debate sobre lu
mi s ma, pa ra su ap robaciún , en su
caso .

Artícu lo 29 : Pregun tas, ruegos e i m
terpe lac i one s ,

1 . Las p r eguntas se habrán de
anu nciar al Alcalde por los Conce-
jales co n 24 ho r as de antelación a]as
sesiones, y sólo podrán con testarse
en las o rdinarias, después de despa-
char los asuntos comprendidos en el
orden del día .

E l preguntado podrá contestar en
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la ses i ón o cuando haya re unido los
datos precisos para informar debi -
damente .

2. Los Concejales habrán de co-
mun icar por escrito y con la ante la -
ción m ínima de 24 ho ras, a la Alcal-
d ía, los megos e interpelac iones que
pretendan fo rmular a la misma o a
cualquiera de sus delegados. Estas
podrán dar l ugar a breve debate , s i
así resultare de los términos de la
cuestión p l anteada, d e cuyo debate
podrá deducirse la presentación de
una Moción por los portavoces de
los gru pos municipales . En este
caso, el trámjte de la Moción se su-
jetará a lo previsto en el art. 24 .3 y
concordantes .

Artícu l o 30 : Ausencias de l Salón de
Sesiones

1 . Para ausentarse del Salón de
Sesiones cualquie r Conceja l , reque-
rirá permiso del Presidente y la ob-
servación del Secretario, a efectos
de cómputo de q uórum preciso para
continuar la sesión o adoptar acuer-
dos que lo req uiera .

2 . Las ausencias que se produz-
can, una vez in i c iada la del iberac ión
de un asunto, equivaldrán a la abs-
tención en la votación correspom
rhenle .

Artículo 31 : Votac ió n . Quórum ne -
cesario

1 . Cuando el Presidente consi-
dere un asunto suficientemente de -
batido, lo someterá a votación, s i a
ello hubiere lugar .

2 . Antes de comenzar la vota-
ción, el Presidente planteará de
modo claro y conciso los términos
de la misma y la forma de emitir el
voto, conforme se previene en el ar-
tículo 33 .

3 . Quedará acordado lo que vote
la mayoría simple . de miembro s
asistentes a la r eun ión del Pleno ;
entendiéndose por mayoría simple
que el número de votos afirmativos
sea mayor que el de los n egativos .

Se exceptúan los casos en que le -
ga l mente se requ iera quórum espe-
cial para la adopción de acuerdo . Se
entenderá por máyoña a bso lu ta
cuando vote en el mis mo sentido un
número de m iembros igu a l, como
mínimo, a l p rime r entero que s iga al
resulta n te de d ivid ir po r dos el total
de los Concejales que legalmente
integran el Ayuntam iento .

4. Ningún Concejal pod rá salir
del Salón de sesiones desde e l mo-
mento en que comience la votac i ón
hasta que se haya realizado és ta y
dado cuenta de su resultado .

5 . Una vez iniciada la votación ,

no podrá interrumpirse po r n ingún
motivo .

Artículo 32 : Supuestos de abstención

1 . Sin pequicio de lo previ sto en
el artículo 30,2 , la abstención será
obligato ria cuando se trate de a sun-
tos en que concurra alguna de las
causas a que se refiere la legi s lación
de procedimiento y de contratación
administrativa . En estos supuestos,
el miembro de la Corpor ación afec -
tado no podrá participar en la delibe-
ración ni en la votación del a sunto .

2 . En es to s casos el afe c tado por
la cau sa de abstención deberá aban-
donar el Salón de sesiones antes de
la del iberac ión y votación del
a sun to, salvo cuando se trate de mo-
ción de censura, en cuyo caso tendrá
derecho a permane cer y defenderse .

Artí culo 33 : Formas de voCac ión

1 . Los acuerdos se adoptarán,
como regla general , mediante vota-
ción ordinaria , salvo que el Pleno de
la Corporación acuerde para un caso
determinado que la vot ación sea
nominal .

2 . La votación ordinaria s e
efectuará levantando el brazo, p ri-
mero quienes aprueben , en segundo
lugar 7os que desaprueben y , finaG-
mente , aquellos que se abstengan . El
Secreta rio efectuará el recuento , y
seguidamente el Alcalde hará pú-
blico el resultado .

3 . La votación nominal , cuando
proceda, se hará leyendo el Secreta-
rio la lista de Concej ales por orden
alfabético de prime ros apellidos ,
para que cada uno , al ser nombrado ,
diga «sí» o «no» o «me abstengo de
votar» .

4 . Terminada la votación ordina-
ria , el Presidente declarará lo acor-
dado . En caso de votación nomin al ,
el Secreta rio computará los votos
emitidos y anunciará en voz alta su
resultado , en vista del cual el Presi-
dente p roclamará el acuerdo adop-
tado .

5 . En caso de que se produzca
empate , se efectuará de modo inme-
diato , una nueva votación, y si per-
sistiere el empate, decidirá el voto
de calidad del Presidente .

Art ículo 34 : Debate y votación se -
cretos

1 . Podrán declararse secretos el
debate y vo tación de aquellos asun-
tos que puedan afectar al derecho
fundamental de los ciudadanos a que
se refiere el a rt . 18,1, de la Constitu-
ción , y así se acuerde por mayoría
absoluta .

2 . En este supuesto , la forma de
votac ión será l a nom i na l .

A rt ículo 35 : Formal i zación en , :tn
de los acu erdos

1 . De cada sesión, el Secretario
de la Corporac ión, as istido por el
funcionario q ue al efecto designe,
levantará acta en la que se co nsigna-
rán las sig uientes ci rcunstanc ias :
a) Lugar de la reun ión, con ex-

presión del nombre del Municipio y
local en que se ce lebra .

b ) Día, mes y año .
c) Hora en que com i enza .
d) Nombre y apellidos del Presi-

dente, de los Co nceja l es presentes .
de lo s ausen tes que se hubieran e~-
cusado y de l os que falten sin e\-
cusa .

e) Carác ter ordi nario o extraor-
dinario de la sesión y si se celebra en
primera o en segu nda convocatona ,

t) Asistencia del Secretario o de
qu ien haga sus veces y presencia del
Interventor, cuando concurra .

g) Asuntos q ue se examinen y
parte d i spositiva de l os acuerdna ctue
sobre los mismos recaigan .

h) Votacio nes que se verifiquen
y re l ación o lista de los nominaleti,
en las que se espec ifique e l sentido
en que cada Concejal e m ita su voto

i) Op iniones s intetizadas de los
grupos o fracc i ones de Con cejaleti ,
sus fundamentos y los votos paru-
culazes, cuando no se obtenga una-
nimidad de cr iterio y así lo pidan los
in teresados .

j ) Cuan tos incide n tes se produz-
can durante el acto y fueren Jigno,
de reseñarse a ju icio del Secre[an o

k ) Ho ra en que e l Alcalde Ic-
vante la sesión .

2 . De no ce l ebrarse sesión pur
falta de asistentes u otro motivo, el
Secretario su plirá el acta con una di-
Ggen c i a, auto rizada con su firma, en
la que consigne la cau sa y l os nom-
bres de los concurrentes y de los que
se hub ieren justificado .

Artículo 36 : El Lib ro de Actas

1 . Los acuerdos, una vez apro-
bado el bomador - del acta de un a se -
sión en la siguiente, se harán constar
en el correspondiente Libro de Ac-
tas, instrumento público y solemne ,
que se llevará con las necesarias ga-
rantías legales .

2. Sin pequicio de lo dispuesto
en el apartado anterior, podrán utili-
zarse medios mecánicos para la
transcripción de las actas, siempre
que las hojas del Libro de Actas es-
tén constituidas por papel timbrado
del Estado con numeración correla-
tiva, que se hará constar en la dilí-



Nwnero lu3 A'iartea, 6 de mayo de 1986 Pág ina 18 51

gencia de apertura firmada por e l
Secretario, que exp resará en la pri-
me ra pág ina las se ries, números y
fecha de ape r tura en que se inicie la
transcripción de actas . Cada hoja
será rubricada por el Secreta r io, se-
llada con e l sello de la Corporación y
numerada correlativamen te a part i r
de l número uno , independientemente
de l número del timbre e sta t al .

3 . Cuando todos l os fol i os reser-
vados a un libro se encuent ran ya
escritos, o an u lados l o s últimos por
dil igencia a l no cabe r íntegramente el
acta de la ses ión que corre sponda
pasar al libro, se procederá a su en -
cuadernación . En cada tomo se ex-
te nderá d iligenc i a por el Sec re [arro ,
con el visto bueno de l Presidente,
expresiva de l número de folio s que
comprende, con indicación del acta
que lo in icie y de l a que lo fi na l iza .

4. Podrá ser subsa nada la om i-
sión de cua l quier acuerdo en ai acta
si, en virtud de escr i to razonado del
Secretario de la Corporación , así lo
apru eba ésta .

Artículo 37 : F i rma de las actas
custodia del Libro de Acta s

1 . Estarán ob l igados a firmar el
acta de cada ses ión todos cuan tos á
e l la hubieren asistido .

2. El Secretario procederá a ob=
tener las fi rmas en cuanto el acta
haya sido extendida e n el Libro co-
rrespondiente, y dará cuenta al Al-
calde de l as negl i gencias o demoras
que se p roduzcan en tre los Conce -
jales para que les apl i que l a perti-
nente sa nción .

3 . La falta de firma no eximirá
de l a responsabi lidad que pud iera
deducirse pa ra e l Concejal que la
omitiere .

4 . El Secreta r io custodiará bs3i -
bros de actas, bajo su responsábili -
dad, en la Casa Cons i sto ri aJ , y no
consen tirá que sa l gan de la misma
bajo n ingún pretexto, n i aún a reque -
rimiento de autoridade s de cualquier
orden , incluso las jud iciales. Estará
obligado a exped ir certificaciones o
testimon ios de los acuerdos que d i-
cho Li bro contenga, cuando así -lo
rec l amen de oficio las autoridades
compe tentes .

Artículo 38: Ce r ti ficac iones

1 . Las certificaciones se expedi -
rán por e l Secreta rio General de la
Corporación, en forma l egal, e irán
rubricadas a l margen po r el Jefe de
la Sección o - Negoc iado al que co -
rrespoñdan , llevarán e l se l lo de l a
Corporación y se r ei n tegrarán con -
forme al lmpoesto sobre actos jurí-
dicos documei-,tad .,s y a la respec-

tiva Ordenanza de Exacción si exis-
tiese .
2. Podrán expedirce certifi cacio-

nes de los acuerdos de las Corpora-
ciones Locales antes de ser aproba-
das las actas que los contengan ,
siempre que se haga la advertencia o
salvedad en este sentido y a rese rva
de los términos que resulten de la
aprobación del acta correspondiente .

A rt íc ulo 39: Ejecutividad y pu b lici-
dad de l os acuerdo s

1 . Los acuerdos del Ay u nta -
m iento P leno y de los demás ó r ganos
municipales con facultades resoluto-
rias, que pongan fin a la v ía ad mi-
nistrat i va tendrán carácter ejecut i vo,
a cuyo efecto se pu blicarán o not ifi -
carán en la forma prev i sta por l a
Ley .

2 Contra dichos acuerdos, po-
drán los interesados interponer re-
curso de re posic i ón de modo previo
al ejercicio de las acciones que p ro-
cedan ante l a Jurisdicc ión compe-
te n te, conforme a l a vigente legisla-
ción de Régimen Local y demás
normas apl icables .

3 El extracto de los acuerdos
adoptados en cada sesión, se pub l i-
cará en el Tablón de Edictos de la
Casa Cons istorial , y en caso de que
ex istiere , en el Boletín de I nforma-
ción Mun ic ipal , y se hará llegar a-los
med ios de comunicación social en el
municipio, a través del Gab i nete
Municipal de Prensa.

Secc ión 2 .a : Sesiones de la Comisión
de Gobierno ,

A rtícu lo 40 : Per i od i c idad de las se-
siones o rdinaria s

1 . La Comisión de Gobierno ce-
leb rara ses ión ordinaria, en e l día y
hora que la propia Comis i ón, en s u
primera reunión, acuerde . '

2 . Celebrará asimismo l as sesio-
nes ex traordinarias qu e procedan ,
c uando así l o decida la Alcaldía-Pre-
sidencia .

Artfculo 41 : Quórum de constitución

El quórum para la válida celeb ra-
ción de las sesiones de la Comis i ón
de gobierno será de un te rcio de l
número de miembros que la in te-
g ran , conforme a lo previsto e n e l
art . 23 .1 del presente Regla me n to,
sin que en ningú n caso pueda ser
inferior a tres .

Artículo 42 : Aplicación del régimen
contenido en la sección anterio r

1 . Serán aplicables a la Comisión

de Gobierno relativos al Pleno de la
Corpo ración mun ic i pal, con tenidos
en la sección an terior, sa l vo e l art .
24.1, ya que lega lmente no son pú -
b l icas las sesiones de la refer i da co-
m isión, el p lazo de convocatoria,
que será a l menos , de 24 horas y lo
que se recoge en el Orrafo siguiente .

La Cum i s ión de Gobierno debatirá
en pr imer lugar las cuest i ones inclu i-
das en e l o rden del día y, a continua-
ción , cuantas otras propuestas sea n
pre sentadas por el A l ca lde o cual -
quiera de sus mie mbros .

2 . A los actos. o ac ue rdos reso-
lutorio s que adopte la Comis ión de
Gobie rno se aplicará el régimen de
notificaciones y de comun icación e
información establecido en la vigente
legi s l ac ión de Régime n Local y de
Procedimiento Administrativo .

3 . A efectos de lograr el mayor
grado posible de participación e in-
formación con los medios de comu-
n icación social y con la opinión pú-
bl ica en general, por la Comisión de
Gob i e rno se designará de entre sus
m iembros un portavoz, que con el
apoyo técnico del Gabinete munici-
pal de prensa, instru mentará la in-
formac i ón de los ac uerdos adoptados
y de cuantas cuestiones sean de inte-
rés público .

Dicha informac ión se facilitará
igua l men te a los grupos políticos no
representados en la Comisió n de
Gobierno .

Sección 3 . a : Sesiones de las Comi -
siones Informativa s

Artículo 43 : Periodicidad y luga r de
celebració n

1 . Las Co m isiones Informativas
serán convocadas por su re spect ivo
Pres i dente, y se re unirán, al menos,
una vez al mes, para estudiar y ele-
va r propuesta al P leno de la Corpo-
ración en los asuntos que correspon-
den a la competencia de éste, salvo
cuando hayan de adoptarse ac uerdos
decl a r ados urgentes .

2 . Las sesiones de las Comisio-
nes Informativas podrán cel ebrarse
en la Casa Co nsistoríal o en otro
ed ificio municipa l donde radiquen
las unidades o servicios adm in isu'a-
t ivo s en que se tramiten los asun l os
de que haya de conocér e informar la
Comisión corres pondiente .

Art ículo 44 : Convocatoria y celebra-
c ión de las sesiones de las Comisio-
nes Informativas

1 . La convocato ria de las sesio-
nes de las Comisiones Informativas
habrá de efectuarse . al menos, con
48 horas de an!claciórt, salvo razo-
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nes de u rgenc ia, e i rá acompañada
de l orden del día en que se re lacio-
nen los asuntos a tratar, los cuales
habrán de estar comprendidos e n el
ámbito de su respectiva competen -
cia . Podrá convocarse sesión con -
j unta de varias Comis iones para tra-
ta r asuntos comunes a todas ellas .

2 . A las sesio nes de las Comisio-
nes Informativas se podrá convoca r ,
a fin de escuchar su parecer o recibir
el informe de temas concretos y de
especial trascendencia, a entidades
de representación ciudadana o a téc-
nicos especializados, los cua les ha-
brán de abandonar la ses ión c uando
hayan terminado su i ntervención .

3 . Si a la hora fijada en la convo-
catoria no asist i ere un tercio, al me-
nos, de l número de miembros que
componen la Comisión, se ce l ebra r á
la reunión media hora después, cual-
quiera que sea el n úmero de l os asis-
tentes, siempre que éste no sea infe-
rior a t res, además del Secretar i o o
del funcionario que legalmente l e
sustituya . En caso de ausenc i a de l
Presidente de l a Com isión, presid irá
el Vicepresidente de és ta.

4 . Los dictáme nes o propuestas
de las Comisiones Informativas re-
querirán, para ser aprobados, de la
mayoría simple de los m iembros pre-
sentes . E l miembro de la Com isión
que disienta de l dic tamen o pro-
puesta podrá so l icitar que conste su
voto en contra o formular voto parti-
cular .

5, Por delegació n de l Secretario
General de la Corporación , podrá
actuar como Secretario de cada Co-
misión e l funcionario que designe,
quien redactará los dictámen es de la
Comisión y levantará acta de cada
reunió n , que se arch ivará por el
mismo en u n reg istro «ad hoc» con
n u meració n correlativa .

6. Los dictá menes o propuestas
de l as Com isiones lnformat ivas de -
be rán llevar la firma del Presidente o
miembro de la Com isión que haya
presidido la reun ión en que se hubie -
ren formulado .

Artículo 45 : Pone nc ias o grupos de
trabajo

1 . Pa ra el estudio d e determi na-
d os asuntos que , por su importancia
o comp l ejidad lo r equ ieran a juic io
de una Comisión, podrán consti-
tuirse en el seno de la misma Ponen-
c ias o Grupos de Trabajo integrados
por varios miembros de aqué lla, que
deberán p resentar los estudios inte-
resados d en t ro del plazo que e n cada
caso se fije .

2. Una vez efectuado e l come-
t i do o trabajo encomendado, se d i-

solverá la Ponencia o Grupo de que

se trate .

Capítulo V . Organización adm in is-
trativa burocrática

Artículo 46: Organizac i ón de la es-
t ructu ra burocrát i ca

I . La organización adm in istrativa
municipa l se d i vid irá en g randes De-
partamentos o Serv i cios, al frente de
cada uno de los cua l es estará un fun-
cionario, y todos el los bajo la direc-
ción de un Coordinador Ejecutivo
q ue oc upará el escalón superior de la
estructura burocrática municipal .

El conjunto de Jefes de Servicio
con el Coo rdinador Ejecutivo se rá
responsab l e ante l a Alcaldía y la
Comis ión de Gob i erno de l a ejecu-
ción de los planes y p rog ramas y de l
cumplimien to estricto de los Regla-
me n tos, Ordena nzas y acuerdos mu-
n i c ipa les sin pe rjuicio de la depen-
dencia que cada jefe de serv i cio
tenga co n respecto a l Concejal De l e-
gado de l m i smo, que serán su supe-
r i or inmed iato .

2 . El Coordinador Ejecutivo y
los Jefes de los Depa rtamentos y
Se r v i cios serán nombrados y cesa-
dos d i sc recionalmente por l a Alcal -
d ía-Pres i denc ia, entre funcionarios
de la propia Corporación .

3 . Las Secc iones, Negociados y
otras un ida des de l a organizac ión
administ rativa municipal , i nteg radas
en los Departamentos y Servic i os,
comple tarán la pirámide de la es-
tructura burocrática del Ayunta-
miento. -

Capítulo V I . El Registro de Asoda-
ciones C iudadanas

Artículo 47 : De l Regist ro de A soc ia-
ciones Ciudadanas

1 . E l Registro Municipal de Aso -
ciac iones Ciudadanas tiene por ob =
jeto permitir a l Ayun t amiento el co-
nocim iento del número de soc ios y
de las Asociaciones existe ntes, su s
objetivos y su rep reser.tat ividad, a
fin de llevar a cabo una correcta po-
lítica urun icipal de fomento de l as
mi s mas .

2 . El Ayun tamiento sólo recono-
cerá derechos a aquel l as Asociacio-
nes que hayan sido debida mente i n s-
critas e n e l Reg i stro Municipal desti -
nado a ta l efecto .

3 . Serán cons ide radas Asoc ia-
ciones ciudadanas susceptibles de ser

inscritas, todas las que estén legal-
mente constituidas .

Articulo 48 : Contenido del Registro
y trámites de insdripción

1 . El Registro de Asociaciones
se llevará en el Ay un tam iento, en un
l ibro de fichas de b idamente diligen-
ciadas, en las que constarán:

a) Los Estatuto s de la Entidad .
b) Número de inscri pción en el

Registro de Asociaciones .
c) Datos de las personas que

ocupen cargos directivos .
d ) Sede social de la Asociación .
e) Certificación del número de

soc ios que forman la Asociació n

2. La so l icitud de i nscripción se
d irigirá a la A l caldía-Presidencia . ia
cual , en el plazo de 15 días desde la
recepción de l a misma, noUficará, su
inscripción a la Asociación que, una
vez i nsc r i ta. se cons idera rá dada de
al ta a todos los efectos .

3 . Las Asoc iac iones inscritas
deberán comunicar a l Ayuntamienm,
en un plazo de 15 días . las modifica-
ciones que se hayan produc ido en
los datos que figuran en e l Registro
Munic ipal . Igualme n te, deberán re-
mi t ir anualmente, den tro del mismo
olazo. sus presupuestos y programa
de actividades .

Art ículo 49: De rechos de las Asocia-
c i ones inscritas

Las Asociaciones ciudadanas ten-
drán , e n los términos establecidos en,
l a l egislación específica y en este
Reglamen to, los s i gu ientes derechos :

1 . - A rec ibir ayudas económicas y
a usar los med ios públ icos munici-
pales, en función de :

a) La relación que la actividad
para la que se p ide la subvención o
la i n stalac ión, tenga con los fi nes
municipales de in te rés gene r a l .

b) Las pos ibilidades presupues-
tarias y de los p rop ios servicios mu -
n i c ipales para atende r la pe t ición.

c) La representat i v idad de la
Asociac ión en el conjunto del tér-
mino mun ic ipal y con respec to a
o tras Asociac iones .

2 . A p art icipar en los órganos
municipa les en los términos que se
establecen en este Reglamen to .

Artí c u lo 50 : Cance l ación de la i ns-
cripción

El incump l imiento por parte de las
Asociaciones inscritas e n e l Regis-
tro , de los requisitos y obligaciones
que se contienen en el presente ca-
p ítulo, podrá dar l uga r a la cancela-
c ión de l a in scripción .


